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CEMTiUL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 27 de Octubre de 1941 por 
la que se anuncia concurso para la 
provisión de 500 plazas en el Cuerpó 
de Porteros de los Ministerios civiles. 
(Boletín Oficial del Estado del día 29). 

limo. Sr. Existiendo numerosas va
cantes en el Cuerpo de Porteros de los . 
Ministerios civiles, cuya provisión es 
indispensable para atender a las necesi
dades del servicip,

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner que se anuncie concurso-oposición 
para proveer quinientas plazas de Por
teros terceros, dotadas con el haber 
anual de cuatro mil pesetas, con arreglo 
a las siguientes Bases, que se ajustan a 
lo dispuesto en las Leyes de 25 de Agos
to de 1939 y 15 de Marzo de 1940:

Primera. En el 20 por 100 que co
rresponde a los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria serán designados, 
en primer término, los que en tal con
cepto hayan sido nombrados para des
empeñar alguna de ellas interinamente, ■ 
con fecha anterior al 23 de Junio de 1940, 
a cuyo fin los Jefes de los Centros y De
pendencias elevarán a esta Presidencia 
y a la Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria, en el plazo de 
cuarenta y cinco días, un informe con 
relación de los que en dichas condi
ciones tengan adscritos a su servicio su
balterno con expresión de la fecha del 
nombramiento y Autoridad que lo expi
dió, haciendo constar la aptitud del in
teresado en el desempeho de las funcio
nes propias de su empleo y si lo ha 
efectuado a satisfacción del informante; 
la Dirección General de Mutilados de 
Guerra por la Patria, dentro de los quin
ce días siguientes a la terminación del 
anterior plazo, remitirá a esta Presiden
cia una relación comprensiva de los da
tos que haya recibido de los Centros y 
Dependencias, acompañada de un infor

me en el que confirme la condición dé 
Caballeros Mutilados de los incluidos 
en ella, que deberán serlo por riguroso 
orden de antigüedad en la fecha del 
nombramiento como interino.

Con el informe y relación que los 
Jefes de Centros y Dependencias de
ben elevar a esta Presidencia, remitirán 
inexcusablemente los documentos rela
tivos a cada uno de los incluidos en 
aquélla, que en la Base novena de la 
presente Orden se exigen a todos los 
concursantes.

Los demás Caballeros Mutilados, en 
el plazo de cuarenta y cinco días, conta
dos a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, dirigirán instancia solicitando 
tomar parte en el concurso al ilustrísi
mo señor Subsecretario de esta Presí-’ 
dencia, por conducto de la Direcci.ón 
General de Mutilados de Guerra por la 
Patria, que las cursará acompañadas de 
una relación en la que incluya a los so
licitantes, coii expresión de la fecha en 
que se les expidió el Título de Caballe
ro Mutilado.

Segunda. Para la adjudicación del 
40 por 100 de las plazas anunciadas en 
este concurso, que, con arreglo a la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 y Orden de esta 
Presidencia, fecha 16 de Agosto de 1940, 
corresponde a los ex combatientes, lo 
solicitarán éstos en el mismo plazo de 
cuarenta y cinco días, por medio de ins
tancia, dirigida igualmente al ilustrísi
mo señor Subsecretario de esta Presi
dencia, por conducto de las Delegacio
nes locales de ex combatientes, o, en su 
defecto, del Jefe local del Movimiento, 
que, bajo su responsabilidad, certifica
rán la calidad de ex combatientes de los 
solicitantes, los que, en todo caso, 
acompañarán a su instancia los docu
mentos justificativos de haber alcanza
do por lo menos, la Medalla de la Cam
paña, o reunir las condiciones que para 
su obtención se precisan, así como los 
que acrediten las recompensas militares 
que hayan obtenido, el tiempo de per- 
manencia en unidades de combate des 
tinadas a primera línea y el empleo o 
categoría militar que alcanzaron. •

Tércera. Podrán tomar parte en este 
concurso, para optar al 10 por 100 de las 

plazas anunciadas, los ex cautivos por la 
causa Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de très meses, siem
pre que acrediten su probada, adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad' al mismo durante el cautiverio. 
A la instancia en que deduzcan su peti
ción, dirigida al ilustrísimo señor Subse
cretario de esta Presidencia en el plazo 
citado en las Bases anteriores, acompa
ñarán los documentos que justifiquen 
todos y cada uno de dichos extremos.

Cuarta. Asimismo podrán acudir al 
presente concurso, con opción al por
centaje del 10 por 1'00 de las plazas, los 
huérfanos y otras personas económica
mente dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos; a la solicitud, de idénticas 
condiciones de las citadas anteriormen
te, unirán los correspondientes certifica
dos acreditativos del carácter con que 
solicitan.

Quinta. El 20 por 100 restante se dis
tribuirá del modo siguiente-. •

a) Un 10 por 100 a los que estén 
adscritos al servicio subalternó de los 
Ministerios y sus dependencias centra
les y provinciales, con carácter interino, 
comoi Porteros, Mozos ü Ordenanzas 
con anterioridad al 25 de Junio de 1940, 
a cuyo fin, pór los Jefes de los Centros 
y Dependencias se remitirá a esta Presi
dencia, en ^1 plazo de cuarenta y cinco 
días, relación de los qué con tal carácter 
tengan asignadós, expresando la fecha 
del nombramiento y Autoridad que lo 
expidió, en informe sobre la aptitud que 
demuestran en el desempeño de su co
metido; haciendo constar si su conducta 
politico-social ha sido depurada .favora
blemente, sin cuyo requisito no se les 
concederá ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles; con la 
relación e informe citados, los Jefes de 
Centros y Dependencias remitirán los 
documentos relativos a cada uno de los 
incluidos en aquélla, que en la Base no
vena de la presente Orden se exigen a 
todos los concursantes.

b) El otro 10 por 100 se adjudicará, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 de la Ley de 15 de Marzo de
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1940, a los Guardias civiles retirados 
por ra2ón de edad, los cuales, en el mis
mo plazo de cuarenta y cinco días, ele
varán las solicitudes para tomar parte 
en el presente concurso, al ilustrísimo 
señor Subsecíetario de esta Presiden
cia por conducto de la Dirección Ge
neral de la Guardia civil, que las cur
sará acompañadas de una relación,^ en 
la que consigne el nombre y apellidos 
de los interesados, fecha de nacimiento, 
empleo que alcanzaron en el Cuerpo y 
haber pasivo que hayan acreditado.

Sexta. Con los ingresados en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios civiles, 
procedentes de la Guardia civil, se for
mará una escalílla independiente del 
Escalafón general de aquél, y en el Pre
supuesto de esta Presidencia se con
signará la partida necesaria para que 
perciban los interesados, en concepto 
de gratificación, sobre el haber pasivo 
que hayan acreditado, la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

Una vez ingresados en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, y 
mientras permanezcan en él les serán 
aplicables las normas contenidas en el 
Estatuto de 22 de Julio de 1930, y los 
Ministerios cuidarán muy especialmente' 
de incluirlos en las relaciones mensuales 
de movimiento de personal, cuando les 
afecte, y comunicar puntualmente las 
bajas que se. produzcan.

Séptima. Parala adjudicación de las 
plazas que corresponden a los compren
didos en las cuatro primeras Bases, en 
igualdad de circunstancias, se observa
rá el orden de preferencia a que se con
trae la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate destinadas a primera 
línea.

d) En igualdad de circunstancias, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
militar, y, en su defecto, la mayor edad;

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y familiares de 
muertos por la causa, serán preferidos 
los que tengan a su cargo mayor núme
ro de personas.

Octava. Para tornar parte en este 
concurso será preciso tener cumplido el 
servicio militar o estar excluido legal
mente en él, debiendo acompañar los 
interesados a sus instancias los docu
mentos justificativos de estos extremos; 
el límite máximo de edad para ser ad
mitido al concurso, será el de cincuen
ta años, con excepción de los compren
didos en los beneficios concedidos a los 
interinos y al personal retii;ado de la 
Guardia civil.

Nevena. Todos los (concursantes, sin 
excepción, unirán a sus instancias los 
siguientes documentos:

Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, si está expedida fuera del 
territorio do la Audiencia de Madrid.

Certificación negativa de arftecedentes 
penales, expedida por el Registro Cen
tral de Penados.

Certificado de buena conducta, expe
dido por la Autoridad municipal corres
pondiente.

Certificado médico de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico 
que les impida prestar servicio.

La falta de cualquiera de los documen
tos citados determinará la exclusión del 
concurso del solicitante, pues no se con
cederán plazos supletorios para comple
tar documentación, archivando su ins
tancia sin más trámites; procediéndose 
en la misma forma si dejase de acom
pañar los relativos al cumplimiento o 
exención del servicio militar, a los acre
ditativos del carácter con que concur
sen (Caballero Mutilado, ex combatien
te, ex cautivo, etc.). '

Décima. Finalizados los plazos de 
presentación de instancias y rqmision 
de informes, se publica,rá en el Boletín 
Oficial del Estado la lista de los que 
hayan sido admitidos a la práctica del 
examen de aptitud, consistente en las 
pruejbas siguientes:

a) Demostración de conocer las cua
tro reglas aritméticas (sumar, restar, 
multiplicar y dividir.

b) Lectura, durante cinco minutos 
como máximo de un texto que les será 
facilitado por el Tribunal examinador en 
el momento de verificar la prueba.

c) Escritura al dictado y a mano, 
durante quince minutos como máximo, 
en cuya prueba serán tenidas muy en 
cuenta la caligrafía y la ortografía, así 
como el esmero en la realización dél 
trabajo.

De la práctica de estas pruebas que
dan exentos los retirados de la Guardia 
civil, los Porteros interinos y los que 
hayan obtenido nombramiento de este- 
caráter por su condición de Caballeros 
Mutilados.

Undécima. Desde la fecha de la pu
blicación de la lista citada en la Base 
anterior hasta veinticuatro horas antes 
del comienzo de las pruebas de aptitud, 
los incluidos en ella (Teherán abonar, en 
la Habilitación de está Presidencia, la 
cantidad de diez pesetas, en concepto^ 
de derechos de examen, de las que se' 
les extenderá el oportuno recibo, sin 
cuyo requisito no serán llamados a la 
práctica de las pruebas.

Duodécima. Si el 20 por 100 que, de 
las plazas anunciadas a concurso, co
rresponden a los Caballeros Mutilados, 
se cubriesen con los que las sirven inté- 
rinamente, se entenderá agotado el cupo 
correspondiente, y, por tanto, los demás 
Caballeros Mutilados que hayan soli
citado tomar parte en este concurso no 
serán incluidos en la lista de admitidos 
a examen, ■

Décimotercera. El primer ejercicio 
será eliminatorio, y después de practi- 

’cado se publicará la lista de los que ha
yan sido aprobados y deban realizar las 
otras pruebas, en las cuales se adjudi
cará a los concursantes de uno a ditíz 
puntos, siendo indispensable para óbte- 
ter la aprobación alcanzar, por la me
nos, cinco puntos por prueba.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo cuarto de la Ley de 25 de Agos
to de 1939, si no se presentase número 
suficiente de aspirantes, o no se cubrie
sen los cupos asignados, se traspasarán 
las vacantes de unos cupos a otros, por 
el orden y la proporción que fija el ar-’ 
tículo tercero, en relación con el sexto 
de la propia Ley.

Décimocuarta. Dentro de los quince 
días siguientes a la terminación de los 
ejercicios^ se publicará la lista ds los 
aprobados con derecho a ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, y aprobada por la Superioridad 
la propuesta del Tribunal, se efectuarán

^®^ corr^espondientes’ nombrámientos, 
así como los de los concursantes exen
tos de las pruebas de examen que hayan 
sido incluidos en el porcentaje de sus 
respectivos cupos.

Si en la fecha de resolución dél" pre
sente concurso no se hubiesen produr 
cido exactamente 500 vacantes dé Por
teros terceros, los aprobados hasta este 
núrnero, que no obtengan plaza, que
darán como aspirantes en expectació'n 
de destino.

Décimoquinta. A los . que ingresen 
como consecuencia de esta convocato
ria se les colocará en el Escalafón al
ternativamente, con arreglo al puesto 
obtenido en cada cupo, a continuación 

, del que ocupe el último lugar en la cate
goría inferior, con independencia de la 
fqcha de toma de posesión, siempre que 
ésta tenga lugar dentro del plazo regla
mentario.

Oportunamente sf dispondrá la cons
titución del Tribunal examinador de las 
pruebas de ingreso y fecha en que han 
de comenzar éstas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de Octubre de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero. 
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.
, 3.162

ÁDHTRACIÚN

(íOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 144 (Íel 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de Castronuño, y 
A propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de carbunco sintomá
tico en dicho término municipal, y cuya 
epizootia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno civil, de fecha 15 
de Octubre último («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 3 de Noviembre).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Noviembre de 1941.-El 
Gobernador civil, José Porres y Porres

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Solícita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, don Her
menegildo Santiago Burgos, Ingeniero 
Industrial, como Consejero Delegado de 
«CelulosaCastellana», S. A., con domici
lio en Valladolid, calle de Gamazo, nú
mero 40, la concesión de un aprovecha
miento de 100 litros de agua por según-, 
do derivados del río Pisuerga, en térmi
no de Valladolid, con destino a usos 
industriales.

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Casa de máquinas. —Consta de un 
edificio de cuatro metros (4) de longitud,,
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por dos metros cincuenta centímetros 
(2,50) de ancho y tres metros (3) de altu
ra, la fábrica empleada es dé hormigón 
hidráulico en masa para cimientos y 
piso de ladrillo con mortero hidráulico 
para el cuerpo del edificio, y cubierta de 
teja plana, su emplazamiento se hará 
aguas arriba de la presa del Cabildo y á 
unos 2,400 metros de la capital.

• Maquinaria.'En el edificio descrito se 
alojará un grupo motor-bomba cuyas 
características son las siguientes: Altura 
monométrica, 32 metros; caudal por se
gundo, 100 litros; revoluciones por mi
nuto, 1.450; potencia en el eje. 65 H. P.; 
motor recomendable, 70 H. P. a 1’450 
revoluciones por minuto; orificio de as
piración, 250 milímetros de diámetro; 
orificio de impulsión, 200 milímetros de 
diámetro; este grupo irá equipado con 
su bancada de hierro con dos viguetas 
en U, de un metro de longitud, con 4 
pernos de anclaje y un acoplamiento 
elástico, la tubería de aspiración será 
de 250 milímetros de diámetro y 6 me
tros de longitud y la de impulsión de 
200 milímetros de diámetro y una longi
tud de 45 métros.

Depósito.—Para almacenamiento del 
agua, regulación y distribución de la 
misma se proyecta un depósito de hor
migón capaz para almacenar un volu
men de quinientos metros cúbicos (500).

Lo que se hace público en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta días a 
contar de la publicación de esta nota- 
anuncio, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, cuantos 
se crean perjudicados con las obras re
señadas, hallándose expuesto el proyec
to durante,el mismo período de tiempo 
en la Jefatura de Aguas del Duero (Muro 
5), en Valladolid, durante Las horas há
biles de oficina.

Valladolid, 5 de Noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

' 3.219

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de nuevas industrias
Visto el expediente promovido por 

don Victor Sacristán Pico- en solicitud 
de autor’ización para instalar una indus
tria de fabricación de conservas vege
tales.

Resultando que eii su tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios; que la industria de referencia está 
incluida en el grupo 1.°, apartado b) de 
la clasificación establecida por la orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 1939.

Considerando que el Sindicato Nacio
nal del Metal,' rama de la hojalata, or
ganismo encargado del suministro y 
distribución de materias primas a esta 
industria, manifiesta en su preceptivo 
informe que en las circunstancias actua
les no puede proporcionarías al solici
tante, dada la escasez que dé las mismas 
existe y que el suministro que se hiciera 
al peticionario sería en perjuicio de las 
industrias establecidas, al quedar dis
minuido el cupo a ellos asignados.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Denegar circunstancialmente la auto
rización solicitada por don Victor Sa

cristán Pico para instalar una,industria 
de fabricación de conservas vegetales en 
Tudela de Duero.

Contra esta resolución cabe al intere
sado el recurso de alzada, ante el ilustrí
simo señor Director General de Indus
tria, debiendo interponerse en el plazo 
de quince días, siguientes a la publica
ción de esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Valladolid, 10 de Noviembre de 1941: 
El Ingeniero Jefe, M. Velasco.

- 3.302

Visto el expediente promovido por la 
señora viuda de Nicolás Lobejón, en so
licitud de autorización para ampliar su 
industria de taller de guarnicionería con 
la fabricación de correas de transmisión.

Resultando que en su tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios; que la industria de referencia está 
incluida en el grupo l.°, apartado b) de 
la clasificación establecida por lá Orden 
ministerial de 12 de Septiembre de 1939,

Considerando que el Sindicato Nacio
nal de la Piel, organismo encargado del 
suministro y distribución de materias 
primas a esta industria, manifiesta en su 
preceptivo informe, que en las circuns
tancias actuales no puede proporcionar
ías al solicitante, dada la escasez que de 
las misñias existe, y que el suministro 
que se hiciera al peticionario ¿ería en 
perjuicio de las industrias establecidas 
al quedar disminuido el cupo a ellas 
asignado.

Esta Delegación de Industria, ha re
suelto:

Denegar circnnstancialmente la auto
rización solicitada por la señora viuda 
dé Nicolás Lobejón, para ampliar su in
dustria de taller de guarnicionería en 
Iscar, ;

Contra esta resolución, cabe al intere
sado el recurso de alzada, ante el ilus
trísimo señor Director' general de Indus
tria, debiendo interponerse en el plazó 
de quince días, siguientes a la publica
ción de esta resolución'en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,

■ Valladolid, 10 de Noviembre de 1941, 
El Ingeniero Jefe, M, Velasco,

. 3,325

ÍWISTWSW HBMIM

Ayuntamiento de Valladolid

BASES RARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA DE 
JEFE DE LA SECCIÓN. DE BACTERIOLOGÍA Y 
ANÁLISIS CLÍNICOS DEL LABORATORIO MU

NICIPAL

1,® Se abre concurso para la provi
sión en propiedad de la plaza de Mé
dico-encargado de la Sección de Bacte
riología y Análisis Clínicos del Labora
torio municipal, con la retribución 
anual de 5,000 pesetas.

Dicho concurso tendrá carácter de 
restringido y sólo podrán acudír a él 
quienes se encuentren incluidos en los 
escalafones formados y aprobados por 
el Ayuntamiento de Valladolid, en cum 
plimiento de ^ 4.^ disposición tran
sitoria de la ley Municipal vigente, como 
comprendidos en uno de los apartados 
c) o d) de la citada disposición^

2,“^ Los aspirantes a dicha vacante 
acreditarán: •

Ser españoles, Doctores o Licenciados 
en Medicina o (Cirugía; ser cpnocedores 
de la especialidad, observar buena con
ducta, carecer de antecedentes penales 
y ser persona de adhesión al Movimiento 
Nacional.

3.^ Las instancias serán dirigidas al 
señor Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento, redactadas en pa
pel de la clase 8.^, y se presentarán én 
la Secretaría General del mismo (Nego
ciado de Registro), de once a trece, den
tro del plazo de treinta día? naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Se acompañará ala instancia:
l .° Certificadó acreditativo expedido 

por el señor Secretario de Ayuntamien
to, con el visto bueno del Alcalde, de 
hallárse incluido en los escalafones an
tes referidos,

'2,° El título de Doctor o Licenciado 
en Medicina o un testimonio notarial 
del mismo; a falta de éste, certificación 
universitaria de ser Licenciado y resguar
do dé haber consignado el importe del 
título,

3,° Certificación académica de estu
dios,

4,° Cédula personal del ejercicio co
rriente, ,

5,° Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento debidamente 
legalizada, cuando haya sido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Valladolid,

6,® Documentos que acrediten poseer 
conocimientos de la especialidad objeto 
de esta plaza,

7 .° Certificación acreditativa de ca
recer de antecedentes penales.

8 .® Certificación de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

9 .° Certificación de ahesión al Movi
miento, expedida por las Jefaturas pro
vinciales o Delegaciones de Información 
e Investigación de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N-S.

10 . También podrán acompañarse 
los justificantes de méritos y servicios 
que cada uno tenga.

4 .^ En la apreciación de méritos y 
constitución del Tribunal, se tendrán en 
cuenta todas las prevenciones estable
cidas en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Octubre de 1939 y 
disposiciones concordantes posteriores.

Valladolid, 18 de Octubre de 1941.— 
El Presidente de la Comisión de Go
bierno, Mariano Tobalina.

- 3.296

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiéndose acordado por la Comisión 
permanente de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 12 del actual, la oportu
na propuesta de suplemento de crédito, 
importante 218.100 pesetas, por medio 
de transferencia, para atender al pago 
de diferentes atenciones municipales, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, el oportu
no expediente al objeto de oír reclama
ciones.

Valladolid, 13 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde, Luis Funoll. 3.367
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18 de Noviembre de 1941

Bolaños de Campos

De nueve de la mañana a cuatro de la 
tarde del día 21 del actual, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la recauda
ción del cuarto trimestre del reparti
miento de utilidades del año actual, y 
hasta el 10 del próximo Diciembre en el 
domicilio del Recaudador, en Valladolid, 
Avenida de Palencia, 37, 2.°, pueden los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno; pasado dicho día incu
rrirán en los de instruccióni .

Bolaños de Campos, 8 de Noviembre 
de 1941.—El Alcalde, Aurelio de Paz,

3.274

Manzanillo
Foriñados los padrones cobratorios de 

edificios y solares para 1942, se halla de 
manifiesto al público por ocho días, a 
los efectos de reclamaciones.

Manzanillo, 3 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde, José Peña.

,3.187

Medina de Ríoseco
A efectos de oír reclamaciones, queda 

expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el padrón de habi
tantes de esta ciudad, derivado de la 
formación del censo de población de 31 
de Diciembre de 1940.

Lo que' se hace público a sus efectos.
Medina de Ríoseco, 30 de Octubre de 

1941.—ÉLAlcalde, Raimundo Anibarro.

3.191

Morales de Campos

El día 22 del actual se cobrárá por el 
Recaudador municipal el 4.® trimestre 
del reparto general de utilidades del año 
actual.

Morales de Campos, 5 de Noviembre 
de 1941.—El Alcalde, Eduardo Urueña.

' 3.268

San Miguel del Pino

Formado el proyecto del presupuesto 
para el próximo ejercicio de 1942, queda 
'expuesto al público en la Secretaría del 
mismo, por espacio de ocho días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

San Miguel del Pino, 31 de Octubre de 
1941.—El Alcalde, Edesio Díez.

3.249

San Miguel del Pino

Aceptada por esta Comisión Gestora 
en principio una propuesta de suple
mento de crédito por medio de transfe
rencias, importantes a 5.287,50 pesetas, 
queda expuesto al público el expediente, 
por espacio de quince días para oír re
clamaciones.

San Miguel del Pino, 31 de Octubre 
de 1941. —El Presidente, Edesio Díez.

3.250

ADNINISTIIAM SE 11 
Don Ladislao Roig Mariño, Presidente 

de la Audiencia Territorial de Valla
dolid y del Tribunal provincial de 
lo contenciosoadministrativo de la 
misma.

Hago saber: Que por el Procurador 
don José María Stampa y Ferrer, en 
nombre y repíesentación de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, se 
ha interpuesto recurso contenciosoad
ministrativo sobre que se revoque el 
acuerdo del Tribunal Econonómicoad- 
ministrativo provincial de esta ciudad, 
fecha 31 de Mayo de 1941, reclamación 
número 37 de 1941, por el que se des
estima dicha reclamación contra, el des
cuento de 1,20 por 100 de los pagos que 
efectúa la Confederación Hidrográfica 
del Duero, por el servicio telefónico a la 
misma. ■

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por este Tribunal provincial de 
lo contenciosoadiñinistrativo, en provi
dencia de treinta de Octubre último, se 
hace público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Valladolid, once dé Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Ladislao 
Roig.

3.374-342

Don Ladislao Roig Mariño, Presidente, 
de la Audiencia Territorial de Valla
dolid y del Tribunal provincial de 
lo contenciosoadministrativo de la 
misma. '

Hago saber: Que por el Procurador 
don José María Starnpa y Ferrer, en 
nombre y representación de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, se 
ha interpuesto recurso contenciosoad
ministrativo sobre revocación del acuer
do del Tribunal Económicoadmínistra- 
tivo provincial de esta ciudad, fecha 30 
de Junio de 1941, reclamación núinero 60 
de 1941, por el que se desestima dicha 
reclamación contra el descuento del 1,20 
por 100 de los pagos que efectúa el Ins
tituto Provincial de Higiene por el servi
cio telefónico al mismo.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por este Tribunal provincial de 
lo contenciosoadministrativo, en provi
dencia de treinta de Octubre último, se 
hace público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Valladolid, once de Noviembre de mili 
novecientos cuarenta y uno.—Ladislao 
Roig. .

3.375-343

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VÀLLADOLID.-NÚMERO 1

•Don Aniano Alonso Buenaposada, Juez 
de instrucción del distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

En virtud del presente edicto que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia, por tenerlo así acordado en 
el sumario que instruye bajo el número 
269 del corriente año, sobre robo de una 
pipa vacía, de roble, en la Estación del' 
Norte de esta ciudad, hecho ocurrido el 
día diez y nueve de Junio próximo pasa
do, se llama al consignatario de dicha 
mercancía, llamado Ricardo Sánchez, 
cuyas-circunstancias personales y do
micilio se desconoce, para que dentro 
del término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declara
ción; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y al que sin 
perjuicio se le hace el ofrecimiento de 
mentada causa, conforme a lo dispuesto 

¡, en el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid, a cuatro de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. — Aniano Alonso. —El Secretario in
terino, Aniceto Sanz.

3.173

QUIROGA

REQUISITORIA

García, Timoteo; que dijo ser vecino 
de Aranda de Duero, estatura regular, 
fuerte, moreno, y usa bóína bastante 
grande, y viste traje de ferroviario y 
guardapolvo, de acento castellano, aun
que habla el gallego; comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Quiroga, 
en el término de diez días, a fin de cons
tituirse en prisión, por haberse decreta
do ésta en el sumario número 67 del co
rriente año, por robo; bajo los apercibi
mientos legales si no compareciese.

Al propio tiempo ruego y encargo a. 
todas las Autoridades procedan a su 
busca y captura, poniéndolo a mi dispo
sición en el Depósito municipal de esta 
villa.

Dado en Quiroga, a tres de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
Juan Bautista Anglada.—El Secretario 
César Gómez Baña.

3.226

TORDESILLAS

' EDICTO

Don Eufrasio Cermeño Romo, Juez de 
instrucción de esta villa de Tordesi
llas y su partido.

Por el presente, intereso de los Agén- ' 
tes de la Policía judicial la busca del 
procesado en la causa número 21 de 1940, 
seguida en este Juzgadó,. sobre hurto., 
Simón Tomás Muñoz del Hoyo, de 43 
años, casado, obrero, natural de Villa
nueva del Campo, partido judicial de 
Villalpando (Zamora), hijo de Santiago 
y Carmen, vecino de San Román de 
Hornija, comunicando su paradero a 
este Juzgado, por estar así acordado por 
la Superioridad en carta orden que se 
cumplimenta, la cual dimana de men- 

' cionada causa. ’
Dado en Tosdesillas, a trece de No

viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Eufrasio Cermeño.—P. S., Euge
nio Milán.

, 3.365

Imprenta de la Dinutación provincial’
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